
PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONTRALMIRANTE VILLAR

1
AS-SM-2-2024-MPCVZ-OEC-1

Bien
ADQUISICION DE PRODUCTOS DE LA CANASTA ALIMENTARIA DEL PROGRAMA DE COMPLEMENTACION
ALIMENTARIA AÑO 2024 DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONTRALMIRANTE VILLAR, ITEM: GRATED DE
JUREL EN ACEITE VEGETAL

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

INVERSIONES GENERALES S Y M DEL PERU S.A.C.

20477492712 01/07/2024Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 1
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 22:23:14

Observamos que lo solicitado como documentación de presentación obligatoria para la admisión de ofertas el punto G Y
H, copia simple de CERTIFICADO DE HIGIENE DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL EMITIDO POR la dirección
regional de su jurisdicción.  Y EL CERTIFICADO DE FUNIGACION, limita la participación de postores, dando indicios de
direccionamiento, no es obligatorio estos requisitos para conservas, con la finalidad de fomentar la participación de
postores debería anularse estos requisitos. En la integración

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.2 G y H 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

bases sntandar
Análisis respecto de la consulta u observación:

El Órgano Encargado de las Contrataciones de la Entidad en coordinación con el área usuaria aclara que el
CERTIFICADO DE HIGIENE DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL emitido por la dirección regional de su
jurisdicción.  Y EL CERTIFICADO DE FUNIGACION forman parte del requerimiento formulado por el área usuaria, y el
requerir que sea emitido por la dirección regional de su jurisdicción del postor, no limita ni restringe la participación de
postores. Por lo antes expuesto no se acoge la observación.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
El Órgano Encargado de las Contrataciones de la Entidad en coordinación con el área usuaria aclara que el
CERTIFICADO DE HIGIENE DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL emitido por la dirección regional de su
jurisdicción.  Y EL CERTIFICADO DE FUNIGACION forman parte del requerimiento formulado por el área usuaria, y el
requerir que sea emitido por la dirección regional de su jurisdicción del postor, no limita ni restringe la participación de
postores. Por lo antes expuesto no se acoge la observación.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONTRALMIRANTE VILLAR

1
AS-SM-2-2024-MPCVZ-OEC-1

Bien
ADQUISICION DE PRODUCTOS DE LA CANASTA ALIMENTARIA DEL PROGRAMA DE COMPLEMENTACION
ALIMENTARIA AÑO 2024 DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONTRALMIRANTE VILLAR, ITEM: GRATED DE
JUREL EN ACEITE VEGETAL

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

INVERSIONES GENERALES S Y M DEL PERU S.A.C.

20477492712 01/07/2024Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 2
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 22:23:14

Observamos que se soliciten muestras como un requisito obligatorio, dando indicios de direccionamiento en la licitación
no es obligatorio este requisto para conservas, con la finalidad de fomentar la participación de postores debería anularse
estos requisitos. En la integración.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 1.3 1.3 28
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

ley de contrataciones articulo 02
Análisis respecto de la consulta u observación:

El Órgano Encargado de las Contrataciones de la Entidad en coordinación con el área usuaria acoge la observación y
suprimirá de todos los extremos de las bases el requerir ¿muestras como requisito obligatorio¿. Por lo antes expuesto se
acoge la observación.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
El Órgano Encargado de las Contrataciones de la Entidad en coordinación con el área usuaria acoge la observación y
suprimirá de todos los extremos de las bases el requerir ¿muestras como requisito obligatorio¿. Por lo antes expuesto se
acoge la observación.
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